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ResoluciOn

MODIFICA POLITICAS Y CONDICIONES DE USO PARA EL SISTEMA DE INFORNIACION
WWW.CH I LECO MP RA. CL

VISTOS:

SANTIAGO, 4 1 [B

El articulo 30, letra h), de Ia Ley NOmera 19.886, Ley de Bases sabre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios su Reglamento, contenido en el DS N° 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda; y Ia ResoluciOn N° 520/96, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de Ia
ResoluciOn 55/92 de Ia Contraloria General de Ia RepOblica, que establece las normas sabre exenciOn del
trámite de torna de razOn y el IJecreto N° 1 .073 que establece los órdenes de subrogancia de Ia Direcciôn
de Compras y Contratación PUbIica

CONSIDERANDO:

Que a través de Ia resoluciOn N 978B, de 2005, se aprobaron las politicas y condiciones de uso
actualmente vigentes para el uso del Sistema d Informacôn wwwchilecompra ci., las que fueron
complementadas mediante resolucián N 31B de 2007.

Que es necesaria actualizar las señaladas condiciones de usa, adecuàndolas a las instrucciones
gubernamentales en materia de transparencia, coma asimismo a las mejoras funcionales que se han
incorporado al Sistema.

Que se requiere mejorar a iriformación que entrega el Sistema respecto del comportamiento de sus
usuarios, a fin de facilitar a toma de decisiories por parte de quienes operan en él.

RESUELVO

EXENTAN° O1789

- Reemplácese los pàrrafos contenidos baja el titulo RESPONSABILIDAD RESPECTO DE LOS
RECLAMOS' por los siguientes:

Los proveedores del Estado podrán hacer reclamos respecto de los procesos de adquisiciones a través del
portal www.chilecompracl, los que deberén contener Ia identificación del reclamante, Ia del reclamado, del
proceso cuestioriado, y los antecedentes en los que se funda dicho reclariio.

La Direcciôn de Compras y Coritrataciôn PUblica derivará dichos reclamos a los Organlsmes Püblicos
aludidos, para que respondan de manera conipleta y oportuna, a través de Ia Plataforrna de Probidad Activa
o de los medios electrónicos que dicha Dirección dispanga.
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Los Organismos Pübicos, serán los responsables de emitir respuestas satisfactorias y oportunas, a todos
los reclamos que realicen en su contra, aUri cuando quien 10 realice no haya participado directamente en el
proceso cuestionado, como asimismo, de enviar a Ia Direccn de Compras y ContrataciOn Püblica, copia de
Ia respuesta enviada al reclamante a través de Ia Plataferrna de Probidad Activa o de los medios que Ia
Direcciôn de Compras disponga.

Para estos efectos, se entenderá per respuesta oportuna aquella emitida dentro del [azc de dos dias
hébiles desde Ia recepcián del respective reclame per parte del Organismo Piblico; plazo que podrá
ampliarse en case de ser necesaria a recopilaciOn de mayores antecedentes para responder; debiéndose
igualmente comunicar al reclamante el estado de su reclamo, a través de Ia mencionada Plataforma

En caso de disconformidad con Ia respuesta entregada, el proveedor podré ingresar un nuevo reclamo a
través de Ia Secciôn de Probidad Activa.

De Ia misma forma, Ia DirecciOn de Compras y Contratacióo Piiblica, en case de detectar respuestas
incompletas, poce claras, o que no respondan directamente Ia materia del reclamo, catalogarà dicho
reclamo come insatisfactorio y le derivará nuevamente al organismo püb!ico correspondiente, enviando un
correo electrOnico de aviso al Jefe de Servicio de dicha lnstitución. Este ültirno tendrá nuevamente un plazo
de dos dias hábiles para entregar Ia correspondiente respuesta.

La Direccián de Compras y Contrataciôn Püblica podia derivar los reclamos a las iristancias contraloras,
fiscalizadoras o judiciales, atendido el motive y gravedad del reclame presentado.

Todos aquelles reclamos que no hayan side contestados por el organismo pUblico en a Plataforma de
Probidad Activa en los plazos señalados, serén difundidos en un listado de Instituciones con Reclamos
Pendientes de Respuesta, el que será de conocimiento pUblico a través de www.chilecomra.cI.

Para todos los efectes, se deja expresa constancia que a Direccion de Cempras y ContrataciOn PUblica no
es ni será La responsable de los contenidos y alcances de las respuestas eritregadas per los Organismos
Pübcos a los correspondientes reclamos.
Asimismo, Ia existencia de a Plataforn-ia de Probidad Activa no sustituye en mode alguno los mecanismos
de impugnacion jurisdiccienales y administrativos, establecidos tanto en el capitulo V de Ia Ley N° 19.886,
come en el resto de los cuerpos normativos aplicables en Ia rnateria.

Anótese, Registrese, Comuniquese y Publiquese
_---- Y COJ

1PEãYA GOEARD
DIRECTOR (S) N..*

ARI IPPf/WS
- Archivo DirecciOn.
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